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CONTESTACIÓN

El Impuesto sobre Actividades Econó-
micas (IAE) se regula en los artículos 
78 a 91 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El artículo 78 del TRLRHL, en su apar-
tado 1, dispone que “El Impuesto sobre 
Actividades Económicas es un tribu-
to directo de carácter real, cuyo hecho 
imponible está constituido por el mero 
ejercicio, en territorio nacional, de acti-
vidades empresariales, profesionales o 
artísticas, se ejerzan o no en local deter-
minado y se hallen o no especificadas 
en las Tarifas del impuesto.”.

En este mismo sentido se expresa la 
Instrucción para la aplicación de las 
Tarifas del impuesto, aprobadas ambas 
(Instrucción y Tarifas) por el Real De-
creto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre, al establecer en su regla 
2ª que “El mero ejercicio de cualquier 
actividad económica especificada en 
las Tarifas, así como el mero ejercicio 
de cualquier otra actividad de carácter 
empresarial, profesional o artístico no 
especificada en aquéllas, dará lugar a la 
obligación de presentar la correspon-
diente declaración de alta y de contri-
buir por este impuesto, salvo que en la 
presente Instrucción se disponga otra 
cosa.”.

Por otro lado, la delimitación de este 
ámbito de aplicación tan amplio del im-
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puesto viene recogida en el artículo 79 
del TRLRHL, al disponer en su apartado 
1 que “Se considera que una actividad 
se ejerce con carácter empresarial, pro-
fesional o artístico, cuando suponga la 
ordenación por cuenta propia de me-
dios de producción y de recursos huma-
nos o de uno de ambos, con la finalidad 
de intervenir en la producción o distri-
bución de bienes o servicios.”.

La clasificación de las actividades eco-
nómicas en las Tarifas del IAE se reali-
zará atendiendo a la naturaleza mate-
rial de dichas actividades, de acuerdo 
con los servicios que preste de modo 
efectivo el sujeto pasivo.

Por su parte, la regla 8ª de la Instruc-
ción establece lo siguiente:

“Las actividades empresariales, profesio-
nales y artísticas, no especificadas en las 
Tarifas, se clasificarán, provisionalmen-
te, en el grupo o epígrafe dedicado a las 
actividades no clasificadas en otras par-
tes (n.c.o.p.), a las que por su naturaleza 
se asemejen y tributarán por la cuota 
correspondiente al referido grupo o epí-
grafe de que se trate.

Si la clasificación prevista en el párrafo 
anterior no fuera posible, las actividades 

no especificadas en las Tarifas se clasifi-
carán, provisionalmente, en el grupo o 
epígrafe correspondiente a la actividad 
a la que por su naturaleza más se aseme-
jen y tributarán por la cuota asignada a 
ésta.”.

La compraventa de ahorros energéticos 
dentro del Sistema de Certificados de 
Ahorro Energético (CAE) es una activi-
dad que no se encuentra especificada 
en las Tarifas del impuesto.

Llevado lo anteriormente expuesto a la 
cuestión formulada, la actividad de re-
ferencia debe clasificarse en el epígrafe 
831.9 de la sección primera de las Tari-
fas, “Otros servicios financieros n.c.o.p.”, 
según lo dispuesto por la regla 8ª de la 
Instrucción.

Por último, debe recordarse que, según 
dispone el apartado 4 de la regla 4ª de 
la Instrucción, el hecho de figurar ins-
crito en la matrícula o de satisfacer el 
Impuesto sobre Actividades Económi-
cas no legitima el ejercicio de una ac-
tividad si para ello se exige en las dis-
posiciones vigentes el cumplimiento de 
otros requisitos.
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